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Neiva, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  SOCIEDAD BAYPORT DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  NORMA CONSTANZA CARVAJAL MAHECHA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00380-00 

 

Analizado el expediente y encontrado que el curador Ad Litem ANDERSON 

HORTA PERDOMO designado como tal mediante auto calendado 08.07.2021 

manifestó que no aceptaba la curaduría toda vez que se encontraba a la espera 

de ser aceptado en el curso de oficial administrativo del ejército nacional, el 

Despacho procede a REQUERIR al curador Ad Litem ANDERSON HORTA PERDOMO 

identificada con C.C. No. 1.075.262.070, para que dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, se sirva allegar prueba sumaria 

del efectivo acceso a las filas del curso de oficial administrativo del ejército 

nacional, toda vez que lo informado comporta una mera expectativa de la cual 

no se tiene certeza de si sucedió o no, o de lo contrario se sirva dar cumplimiento  

a lo ordenado en proveído fechado 08.07.2021, so pena de dar aplicación a lo 

ordenado en el artículo 48 numeral 7º del Código General del Proceso. 

 

LÍBRESE oficio al curador designado para lo de su competencia al correo 

electrónico: andresonperdomo@hotmail.es. 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de octubre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 061 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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Neiva, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Oficio Nro. 2146 

 

Abogado 

ANDERSON HORTA PERDOMO  

Correo electrónico: andresonperdomo@hotmail.es 

Neiva - Huila 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  SOCIEDAD BAYPORT DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  NORMA CONSTANZA CARVAJAL MAHECHA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-0380-00 

 

Comedidamente le comunico que mediante auto dictado el día de hoy dentro 

del proceso de la referencia se dispuso, REQUERIRLO para que dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente proveído, se sirva allegar prueba 

sumaria del efectivo acceso a las filas del curso de oficial administrativo del 

ejército nacional, toda vez que lo informado comporta una mera expectativa de 

la cual no se tiene certeza de si sucedió o no, o de lo contrario se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en proveído fechado 08.07.2021, so pena de dar 

aplicación a lo ordenado en el artículo 48 numeral 7º del Código General del 

Proceso. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

                                 
/JDM 
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